
REAL DECRETO 287/2021 DE FORMACIÓN
GUÍA RÁPIDA para saber tu situación

A N T E S y D E S P U É S la entrada en vigor la nueva legislación 
(22/04/2021)

Estoy en Formación Continua, soy APTO pero aún no he acabado las 60 horas del periodo actual

B U S C A  T U  S I T U A C I Ó N  A N T E S  D E L  2 2 / 0 4 / 2 0 2 1 :

Estoy en Formación Inicial. He empezado pero aún no he terminado

Estoy en Formación Continua, soy APTO y he acabado las 60 horas del periodo actual
Estoy en Formación Continua, soy NO APTO y tengo horas pendientes de otros periodos
No comercializo seguros

Estoy en Formación Inicial. Aún no he empezado
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2 B Ú S C A T E  E N  L A  T A B L A  Y  E N C O N T R A R Á S  T U  S I T U A C I Ó N  D E S P U É S D E L  2 2 / 0 4 / 2 0 2 1 :

BÚSCATE
PARA SABER
LO QUE TIENES 
QUE HACER….

A N T E S  D E L  2 2 / 0 4 / 2 0 2 1 D E S P U É S22/04/2021

Grupo B ( 31 Módulos - 275 horas) Nivel 2  (4 Módulos - mínimo 200 horas)

Tienes que finalizar la F. Inicial Grupo B. La formación que estás 
realizando  es válida
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Tienes que acabar esta formación lo antes posible
para poder comercializar seguros

Tienes que finalizar la F. Inicial Grupo B. La formación que estás 
realizando  es válida

Tienes que realizar esta formación lo antes posible 
para poder comercializar seguros

Cambia el contenido de la formación. Inicial

Tu situación no cambia y sigues haciendo tu 
Formación Inicial

Tu situación no cambia y tienes que comenzar tu 
Formación Inicial

¿CÓMO ERA Y CÓMO VA A SER?

BÚSCATE
PARA SABER
LO QUE TIENES 
QUE HACER….

• Tienes que completar las horas de periodos 
anteriores para poder comercializar seguros.

• Procura completar las horas del periodo actual 
antes de que entre en vigor la nueva legislación

Tendrás que hacer:
Horas pendientes de periodos antiguos - horas que tuvieras 
realizadas + 20 horas periodo anterior + 25 horas
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60 horas Trianuales 25 horas anuales
Primer periodo: 22/04/2021 – 21/04/2022

No tienes que hacer nada más hasta que entre en 
vigor el RF

Comenzará el periodo de F. Continua de 1 año en el que tendrás que 
hacer 25 horas

Procura completar las horas antes de que entre en 
vigor el RF

Tendrás que hacer:
20 horas periodo anterior  - horas que tuvieras realizadas + 25 horas

Tendrás que hacer:
40 horas periodo anterior  - horas que tuvieras realizadas  + 25 horas

Tendrás que hacer:
60 horas periodo anterior - horas que tuvieras realizadas  + 25 horas

Tendrás que hacer:
Horas pendientes de periodos antiguos - horas que tuvieras 
realizadas + 40 horas periodo anterior + 25 horas

Tendrás que hacer:
Horas pendientes de periodos antiguos - horas que tuvieras 
realizadas + 60 horas periodo anterior + 25 horas

Se reinicia tu periodo de formación 
continua el  22/04/2021

¿estás en tu primer año de F. Continua?

Comenzarás con 0 horas (no se guardan las 
horas de periodos anteriores)

¿estás en tu segundo año de F. Continua?

¿estás en tu tercer año de F. Continua?

¿estás en tu primer año de F. Continua

¿estás en tu segundo año de F. Continua?

¿estás en tu tercer año de F. Continua?

A N T E S  D E L  2 2 / 0 4 / 2 0 2 1 D E S P U É S22/04/2021

¿CÓMO ERA Y CÓMO VA A SER?

BÚSCATE
PARA SABER
LO QUE TIENES 
QUE HACER….

A N T E S  D E L  2 2 / 0 4 / 2 0 2 1 D E S P U É S22/04/2021

Sin obligación de hacer formación en seguros Sin obligación de hacer formación en seguros

Puedes hacer cursos voluntariamente, pero no son obligatoriosN
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Puedes hacer cursos voluntariamente, pero no son 
obligatorios

No hay cambios

No hay ningún cambio con la nueva legislación

¿CÓMO ES Y CÓMO VA A SER?


